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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8427 GUIVARTO  AGRICOLA,  SOCIEDAD  LIMITADA  (SOCIEDAD
ABSORBENTE)
PROYECTOS  Y  CONTRATACIONES  DE  LUNISOL,  SOCIEDAD
LIMITADA  (SOCIEDAD  ABSORBIDA)

De  conformidad  con  el  artículo  43  de  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante LME), se
hace público que en Junta General Universal de socios de las citadas sociedades,
celebradas todas el  día 30 de octubre de 2019,  se aprobó por unanimidad la
absorción por Guivarto Agrícola, Sociedad Limitada, de Proyectos y Contrataciones
de Lunisol,  Sociedad Limitada,  con  disolución  sin  liquidación  de  la  sociedad
absorbida y transmisión por sucesión universal de todo su patrimonio a la sociedad
absorbente.

El acuerdo de fusión ha sido adoptado conforme al proyecto común de fusión
redactado por los Administradores de las sociedades participantes con fecha 25 de
junio de 2019, y se realiza al amparo de lo preceptuado en el artículo 42 de la
LME, por haber sido adoptado en junta general universal y por unanimidad de los
socios. En consecuencia, y siendo las participantes sociedades limitadas, no es
preceptivo el depósito o publicación previa de los documentos exigidos por la ley.

Asimismo, en virtud de lo establecido en el artículo 43 de la LME, se hace
constar expresamente el  derecho que asiste a los socios y acreedores de las
respectivas  sociedades  a  obtener,  de  forma  gratuita,  el  texto  íntegro  de  los
acuerdos  adoptados  y  del  Balance  de  fusión.

Se comunica a los acreedores de cada una de las sociedades que podrán
ejercer su derecho oposición a la fusión en el plazo de un mes a contar desde la
publicación del  último anuncio del  acuerdo de fusión,  según lo  previsto en el
artículo 44 de la  LME.

Almeria, 31 de octubre de 2019.- El Administrador único de Guivarto Agrícola,
Sociedad Limitada y de Proyectos y Contrataciones de Lunisol, Sociedad Limitada,
Eduardo Vargas Martín.

ID: A190064540-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2019-11-15T19:17:11+0100




